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 A.G 

 

        JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 
 
 
                    Medellín, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

                 

 

En el trámite de la referencia el, 15 de marzo del 2023 se allegó, a través del buzón 

electrónico del Despacho, memorial de la apoderada de SALUDCOOP, solicitando la 

desvinculación de dicha entidad como consecuencia de la terminación de la existencia 

legal de la misma; petición será resuelta en la audiencia de que trata el articulo 80 CPT 

y SS la cual está programada para el MARTES CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VENTITRES (2023) A LAS NUEVE (9:00 A.M) DE LA MAÑANA.  

 

De otra parte, los días 10 y 12 de abril de 2023, se allegó a través correo electrónico 

del despacho, Renuncias al PODER que hiciera a la profesional del derecho 

YOLANDA DEL SOCORRO PASTOR TP 81030CSJ, CRUZ BLANCA E.P.S S. A hoy 

LIQUIDADA y SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 

COOPERATIVO HOY LIQUIDADA; motivo por el cual y de conformidad con el artículo 

76 del CGP se acepta dicha dimisión. 

 

El 19 de abril de 2023, la profesional del derecho YOLANDA DEL SOCORRO 

PASSTOR TP 81030, solicita hacer caso omiso a la renuncia presentada el 10 de abril 

de 2023, en virtud de que la entidad que representa después de solucionar 

inconvenientes en su área de contratación dejó sin efectos la comunicación del 22 de 

marzo de 2023 mediante la cual se había visto en la obligación de terminar de manera 

unilateral el contrato de Defensa; encontrándose el contrato de defensa vigente, razón 

por la cual reasume sus obligaciones de representación judicial en el presente proceso. 

 

Teniendo en cuenta la manifestación de la apoderada, el Juzgado se abstendrá de 

pronunciarse frente al memorial de renuncia presentada y entenderá que la profesional 

continuará actuando como apoderada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 
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